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VALORACIÓN DEL 
RIESGO 



FORMACION  SINALTRAINBEC 2022

FECHA HORARIO TEMA 

10/01/2022 8 a 12 Estabilidad reforzada

10/03/2022 8 a 12 Copasst

21/04/2022 8 a 12 Comité de Convivencia

12/05/2022 8 a 12 Calificación y origen de la enfermedad 

9/06/2022 8 a 12 Pensión de ve

7/07/2022 8a 12 Evaluación del riesgo y estándares mínimos

Formacion Cali 



PELIGRO RIESGO



PELIGRO
Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los
trabajadores, en los equipos o en las instalaciones

RIESGO.
Combinación de la probabilidad de que ocurra(n) un(os) evento(s) o
exposición(es) peligroso(s), y la severidad de lesión o enfermedad, que puede
ser causado por el (los) evento(s) o la(s) exposición(es)
IDENTIFICACION DE PELIGROS 
Proceso para establecer si existe un peligro y definir las características de este

EVALUACION DE LOS RIESGOS
Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de probabilidad de que
dicho riesgo se concrete y el nivel de severidad de las consecuencias de esa
concreción

VALORACION DE LOS RIESGOS
Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo estimado

DECRETO 1072 DE 2015



Artículo 2.2.4.6.5. Política de
seguridad y salud en el
trabajo (SST).

El empleador o contratante debe establecer por escrito una
política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) que debe ser
parte de las políticas de gestión de la empresa, con alcance sobre
todos sus centros de trabajo y todos sus trabajadores,
independiente de su forma de contratación o vinculación,
incluyendo los contratistas y subcontratistas. Esta política debe
ser comunicada al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud
en el Trabajo según corresponda de conformidad con la
normatividad vigente.

Artículo 2.2.4.6.7. Objetivos de
la política de seguridad y salud
en el trabajo (SST)

1. Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los
respectivos controles

Artículo 2.2.4.6.8. Obligaciones
de los empleadores.

6. Gestión de los Peligros y Riesgos: Debe adoptar disposiciones
efectivas para desarrollar las medidas de identificación de peligros,
evaluación y valoración de los riesgos y establecimiento de controles
que prevengan daños en la salud de los trabajadores y/o contratistas,
en los equipos e instalaciones.

DECRETO 1072 DE 2015



Artículo 2.2.4.6.15. 
Identificación de 
peligros, evaluación 
y valoración de los 
riesgos. 

El empleador o contratante debe aplicar una metodología que 
sea sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y 
actividades rutinarias y no rutinarias internas o externas, 
máquinas y equipos, todos los centros de trabajo y todos los 
trabajadores independientemente de su forma de contratación 
y vinculación, que le permita identificar los peligros y evaluar 
los riesgos en seguridad y salud en el trabajo, con el fin que 
pueda priorizarlos y establecer los controles necesarios, 
realizando mediciones ambientales cuando se requiera. Los 
panoramas de factores de riesgo se entenderán como 
identificación de peligros, evaluación y valoración de los 
riesgos. 

PARÁGRAFO 1. La identificación de peligros y evaluación de 
los riesgos debe ser desarrollada por el empleador o 
contratante con la participación y compromiso de todos los 
niveles de la empresa. Debe ser documentada y actualizada 
como mínimo de manera anual. 

DECRETO 1072 DE 2015



Artículo 2.2.4.6.15. 
Identificación de 
peligros, evaluación y 
valoración de los 
riesgos. 

También se debe actualizar cada vez que ocurra un 
accidente de trabajo mortal o un evento catastrófico en la 
empresa o cuando se presenten cambios en los procesos, 
en las instalaciones en la maquinaria o en los equipos. 

PARÁGRAFO 2. De acuerdo con la naturaleza de los 
peligros, la priorización realizada y la actividad económica 
de la empresa, el empleador o contratante utilizará 
metodologías adicionales para complementar la evaluación 
de los riesgos en seguridad y salud en el trabajo ante 
peligros de origen físicos, ergonómicos o biomecánicos, 
biológicos, químicos, de seguridad, público, psicosociales, 
entre otros. 

Cuando en el proceso productivo, se involucren agentes 
potencialmente cancerígenos, deberán ser considerados 
como prioritarios, independiente de su dosis y nivel de 
exposición.

DECRETO 1072 DE 2015



DECRETO 1072 DE 2015
PELIGROS

DECRETO 1477 DE 2014 
AGENTES

GUÍA TÉCNICA                      
COLOMBIANA                          

PELIGROS

QUIMICOS QUIMICOS QUÍMICO

FISICO FISICOS FÍSICO

BIOLOGICO BIOLOGICOS BIOLÓGICO

PSICOSOCIAL PSICOSOCIALES PSICOSOCIAL

ERGONOMICOS O 
BIOMECANICO

ERGONOMICOS BIOMECÁNICOS

FENÓMENOS
NATURALES

CONDICIONES DE 
SEGURIDAD

CLASIFICACION



QUIMICOS FISICOS BIOLOGICOS PSICOSOCIALES ERGONOMICOS

POLVO ILUMINACION HONGOS CARGA DE 
TRABAJO

POSTURA 
HABITUAL 

GASES RADIACION 
INOZANTE Y NO 

INIZANTES

PARASITOS ATENCION AL 
PUBLICO

SOBRE 
ESFUERZO

VAPORES RUIDOS BACTERIAS STRESS MOVIMIENTOS
REPETITIVOS 

HUMOS TEMPERATURAS
ALTAS Y BAJAS

VIRUS SOBRE TIEMPO DISEÑO DEL 
PUESTO DE 
TRABAJO

LIQUIDOS VIBRACIONES MONOTONIA

E.L E.L E.L E.L E.L

CLASIFICACION DE LOS FACTORES DE RIESGO
PATOLOGIAS NO TRAUMATICAS 



CLASIFICACION DE LOS FACTORES DE RIESGO
PATOLOGIAS TRAUMATICAS 

MECANICO ELECTRICO SANEAMIENTO INCENDIOS

ATRAPAMIENTO CONTACTO DIRECTO ASEO GASES 

CAIDA ALTURAS ELECTRICIDAD 
ESTATICA

ALMACENAMIENTO EXPLOSIONES

CAIDA A NIVEL CONTACTO 
INDIRECTO

ORDEN LIQUIDOS

GOLPES COMBINACIONES

CAIDA DE OBJETOS

CORTES

PICADURAS

AT AT AT AT



• Matriz de Riesgos 

• Definir el instrumento para recolectar información
•

• Las organizaciones deberían contar con una herramienta para consignar de forma
sistemática la información proveniente del proceso de la identificación de los peligros y la
valoración de los riesgos, la cual debería ser actualizada periódicamente.

Evaluación de los riesgos

• La evaluación de los riesgos corresponde al proceso de determinar la probabilidad de que
ocurran eventos específicos y la magnitud de sus consecuencias, mediante el uso
sistemático de la información disponible.



MATRIZ DE RIESGOS

http://bascalcolombia.com/portal/wp-content/uploads/2015/06/eeeeeee.jpg


Nivel de 
deficiencia Valor de

ND Significado

Muy Alto (MA) 10 Se ha(n) detectado peligro(s) que determina(n) como posible la generación de 
incidentes o consecuencias muy significativas, o la eficacia del conjunto de medidas
preventivas existentes respecto al riesgo es nula o no existe, o ambos.

Alto (A) 6 Se ha(n) detectado algún(os) peligro(s) que pueden dar lugar a consecuencias significativa(s),
o la eficacia del conjunto de medidas preventivas existentes es baja, o ambos.

Medio (M) 2 Se han detectado peligros que pueden dar lugar a consecuencias poco significativas o de 
menor importancia, o la eficacia del conjunto de medidas preventivas
existentes es moderada, o ambos.

Bajo (B) No se
Asigna Valor

No se ha detectado consecuencia alguna, o la eficacia del conjunto de medidas 
preventivas existentes es alta, o ambos. El riesgo está controlado.

Estos peligros se clasifican directamente en el nivel de riesgo y de intervención cuatro 
(IV) Véase la Tabla 8.

Tabla 2. Determinación del nivel de deficiencia



Nivel de exposición Valor de 
NE Significado

Continua (EC) 4 La situación de exposición se presenta sin interrupción o varias veces con tiempo 
prolongado durante la jornada laboral.

Frecuente (EF) 3 La situación de exposición se presenta varias veces durante la jornada laboral por 
tiempos cortos.

Ocasional (EO) 2 La situación de exposición se presenta alguna vez durante la jornada laboral y por un 
periodo de tiempo corto.

Esporádica (EE)
1

La situación de exposición se presenta de manera eventual.

Niveles de probabilidad Nivel de exposición (NE)

4 3 2 1

Nivel de deficiencia
(ND)

10 MA - 40 MA - 30 A -20 A - 10

6 MA - 24 A - 18 A - 12 M - 6

2 M - 8 M - 6 B - 4 B - 2

Para determinar el NP se combinan los resultados de las Tablas 2 y 3, en la Tabla 4.

Tabla 4. Determinación del nivel de probabilidad

Tabla 3. Determinación del nivel de exposición



Nivel de 
probabilidad

Valor de NP Significado

Muy Alto (MA) Entre 40 y 24 Situación deficiente con exposición continua, o muy deficiente con exposición
frecuente.
Normalmente la materialización del riesgo ocurre con frecuencia.

Alto (A) Entre 20 y 10 Situación deficiente con exposición frecuente u ocasional, o bien situación muy deficiente 
con exposición ocasional o esporádica.
La materialización del riesgo es posible que suceda varias veces en la vida laboral.

Medio (M) Entre 8 y 6 Situación deficiente con exposición esporádica, o bien situación mejorable con exposición 
continuada o frecuente.
Es posible que suceda el daño alguna vez.

Bajo (B) Entre 4 y 2 Situación mejorable con exposición ocasional o esporádica, o situación sin anomalía 
destacable con cualquier nivel de exposición.
No es esperable que se materialice el riesgo, aunque puede ser concebible.

Nivel de
Consecuencias

NC Significado

Daños personales
Mortal o Catastrófico (M) 100 Muerte (s)
Muy grave (MG) 60 Lesiones o enfermedades graves irreparables (Incapacidad permanente 

parcial o invalidez).

Grave (G) 25 Lesiones o enfermedades con incapacidad laboral temporal (ILT).
Leve (L) 10 Lesiones o enfermedades que no requieren incapacidad.

Tabla 5. Significado de los diferentes niveles de probabilidad

Tabla 6. Determinación del nivel de consecuencias



Nivel de riesgo
NR = NP x NC

Nivel de probabilidad (NP)
40-24 20-10 8-6 4-2

Nivel de 
consecuencias 

(NC)

100 I
4 000-2 400

I
2 000-1 200

I
800-600

II
400-200

60 I
2 400-1 440

I
1 200-600

II
480-360

II 200
III 120

25 I
1 000-600

II
500-250

II
200-150

III
100-50

10 II
400-240

II 200
III 100

III
80-60

III 40
IV 20

Nivel de riesgo Valor de NR Significado

I 4 000 - 600 Situación crítica. Suspender actividades hasta que el riesgo esté bajo 
control. Intervención urgente.

II 500 - 150
Corregir y adoptar medidas de control de inmediato. Sin embargo, 
suspenda actividades si el nivel de riesgo está por encima o igual de 360.

III 120 - 40 Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su 
rentabilidad.

IV 20 Mantener las medidas de control existentes, pero se deberían considerar 
soluciones o mejoras y se deben hacer comprobaciones periódicas para
asegurar que el riesgo aún es aceptable.

Tabla 7. Determinación del nivel de riesgo

Tabla 8. Significado del nivel de riesgo



Nivel de Riesgo Significado

I No Aceptable

II No Aceptable o Aceptable con control 
específico

III Aceptable

IV Aceptable

Tabla 9. Aceptabilidad del riesgo



 Matriz de riesgos

 www.youtube.com/watch?v=JC81qF4vXes
 www.youtube.com/watch?v=YGa0cGujzYo
 www.youtube.com/watch?v=3fhOOTFGt00
 www.youtube.com/watch?v=_8R68vbJ_J4



MUCHAS GRACIAS

COLECTIVO INTERSINDICAL DE 
SALUD OCUPACIONAL

COISO
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